
El subsidio único (assegno unico) es un beneficio 
económico para las familias con hijos a cargo.

ASSEGNO UNICO: ayuda para tu familia

 SUBSIDIO ÚNICO: CÓMO SOLICITARLO

Para obtener el subsidio único, puedes ponerte en contacto 
con el Patronato.
El pedido puede presentarse desde el 1 de enero de cada año, 
con referencia al periodo entre el mes de marzo del año de 
presentación del pedido y lo de febrero del año sucesivo. 
Si aún no tienes el ISEE, puedes solicitarlo, de forma gratuita, 
poniéndote en contacto con el Patronato.

 RECUERDA:

• �Puedes presentar la solicitud de subsidio aunque no tengas
tu ISEE o consideres que su valor supere  los 40.000 euros y
se te abonará la cuantía mínima prevista.

• �Si completas la solicitud de prestaciones con el certificado
ISEE antes del 30 de junio, tendrás derecho  a los atrasos.

Para los años siguientes, no será necesario presentar una 
nueva solicitud al INPS; sólo si se producen cambios en la 
familia (número de hijos, ISEE diferente...) será imprescindible 
notificarlo al INPS antes del 28 de febrero.

 HIJOS A CARGO:

Tu familia percibirá la prestación cada mes por cada hijo a 
cargo:
• menor, ya a partir del 7 mes de embarazo;
• �adulto, hasta los 21 años (si frecuenta un curso de forma-

ción, la universidad, servicio civil, un período de prácticas o
si está inscrito como desempleado);

• con discapacidad, sin límite de edad.

 EL VALOR DEL SUBSIDIO AUMENTA POR:
• �cada niño después del segundo;
• �niños que no son independientes, que tienen discapaci-

dades graves y moderadas (aunque sean  mayores de 21
años);

• �madres menores de 21 años;
• �padres que trabajan los dos;
• �familias con un ISEE no superior a 25.000 euros.

 ERES ELEGIBLE SI:
• �Tienes un permiso de residencia de larga du-

ración o un permiso de trabajo o estas en es-
pera de  empleo para permanecer durante un
periodo superior a 6 meses;

• �Resides y vives en Italia y pagas el impuesto
sobre la renta;

• �Has residido en Italia durante al menos 2 años 
(o tienes un contrato de trabajo indefinido, o
un contrato de duración determinada no infe-
rior a 6 meses).

CALCULA LA CUANTÍA DEL SUBSIDIO QUE 
CORRESPONDE A TU FAMILIA UTILIZANDO EL  

SIMULADOR  INPS

https://servizi2.inps.it/servizi/AssegnoUnicoFigli/Simulatore


CENTROS DE ASISTENCIA FISCAL (CAF)
Los centros de asistencia fiscal (CAF) son oficinas que 
ayudan a los ciudadanos a cumplimentar y enviar los 
documentos fiscales y están repartidos por toda Italia.

SERVICIOS
Los trámites de envío de formularios precompilados son 
siempre gratuitos, así como algunos otros servicios, como 
la compilacion del ISEE. En cambio, en lo que se refiere a 
la asistencia para algunos trámites burocráticos, como la 
declaración fiscal de la renta, el servicio CAF es de pago. 
La  cifra varía en función de si el solicitante está inscrito a 
un sindicato.
En cualquier caso, cada CAF está obligado a exponer su 
lista de precios en el interior de cada oficina.

OTROS SERVICIOS DE PAGO OFRECIDOS POR LA CAF SON:
• �Declaraciones del impuesto sobre bienes inmuebles

(IMU);
• Registro catastrales;
• �Cálculos del IMU y del impuesto sobre bienes inmuebles

(TASI) F24;
• Registración de un contrato de alquiler;
• �Gestión de una relación laboral doméstica (limpiadores y

cuidadores).

En general, sin embargo, el coste de los trámites 
realizados por las CAF no es elevado; si está afiliado a un 
sindicato, además, puedes ahorrar hasta la mitad de la 
tarifa.

 ¿A QUIÉN CONTACTAR?

PATRONATO
El Patronato ofrece asistencia y protección a 
trabajadores, jubilados y, en general, a todos los 
ciudadanos de Italia, incluidos los extranjeros, 
en la gestión de la burocracia y en el 
conocimiento y ejercicio de sus derechos.

EL INAS PROPORCIONA INFORMACIÓN, ASISTENCIA 
Y ASESORAMIENTO SOBRE:
• Pensiones;
• �Accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales;
• Discapacidades;
• �Ayudas a la renta: subsidios familiares,

desempleo y maternidad;
• Inmigración: solicitud y renovación de permisos
de residencia.

La mayoría de los servicios que ofrece el 
Patronato es gratuita.

• �El Indicador de situación económica equivalente (ISEE)
mide la situación económica global de la familia, es decir,
de las personas que están incluidas en el estado familiar
y que dependen fiscalmente del solicitante.

 GLOSARIO

Proyecto co-financiado por
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